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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que ae Acompaña, a 
la solicitud de

una PATENTE de INVENCION por VEINTE ¿ÑOS en ESPAÑA, a favor de 
ETTORE MARZOLINI, de nacionalidad italiana, con domicilio en 
Roma (Italia), Lungotevere Aventino, 3,

por
"SISTEMA DE PROPULSION PARA GRANADA DE FUSIL"

INVENTOR^ E l a o l ic i t a n t e .

PRIORIDAD! de la solicitud de patente italiana nùm. $77*628, 
del 20 de septiembre de 1957.
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, 2 4abertura 12 de válvula de retención recu^rfend^oM adecuada sustancia 
parte de la superficie del propulsor con el fin de inhibir parcialmen­
te la combustión, insertando en la abertura 14 una carga de retardo con 
el fin de aplanar la activación de la granada. Asi también la membrana
15 que actúa sobre el pistón podía ser sustituida por un sistema con

* yun solo pistón. Estas y otras variantas*adiciones, sin embargo, están 
basadas sobre los conceptos fundamentales de la invención, oomo resu­
midos en las siguientes:

REIVINDICACIONES
En resumen: la Patente de Invención que se solicita, recae­

rá sobre las reivindicaciones siguientes:
1. - Sistema de propulsión para granada de fusil, caracte­

rizado esencialmente por el hecho de estar constituido por una cámara 
de combustión comunicante directamente con el exterior con dos o más 
aberturas (orificios) independientes del enchufe del fusil.

2. — Sistema de propulsión para granada de fusil, ssgún
la reivindicación anterior, caracterizado esanoialmente por el hecho de 
que los orific&os están dispuestos inclinados o sesgados respecto al 
eje longBidinal del propulsor, con el fin de obtener la divergencia de 
las fugas y/o la rotación de toda la granada.

3. — Sistema de propulsión para granada de fusil, según las 
reivindicaciones precedentes, caracterizado porque está provisto de 
adeouada abertura de comunicación entre propulsor y fusil, apta para 
consentir a los gases de este último de determinar directamente la in­
flamación de la carga de propulsión o por medio de una carga iniciado­
ra auxiliar.

4.- Sistema de propulsión para granada de fusil, según las 
reivindicaciones 1 y 2, caracterizado porque la abertura entre propul­
sor y fusil está interceptada por un retardo pírico apto para aplazar 
el encendido del propulsor.



MADMß,. LS agaa&a—


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



